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P O D E R  E JEC U T IV O  

DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Publica.

3 1 9 3 -S a lta , Octubre 24 de 1938. — , 
Expediente N° 2220— Letra P/938.— 

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;— atento al informe de Con
taduría Generäl de fecha 20 del mes 
en curso;— y,

C o n s i d e r a n d o :
Que el recurrente ha obtenido quín 

ce días de licencia en el transcurso 
del corriente año, de acuerdo al in
forme de Jefatura de Policía, razón 
por la que, en virtud de lo prescripto 
por el Art. 5Q de la Ley de Presu
puesto vigente, le corresponde el be 
neficio de sueldo por otros quince días 
hasta completar el mes que dicha dis
posición autoriza;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°.— Concédese treinta (30), 
días de licencia, de los cuáles quince

(15) con goce de sueldo y los res
tantes sin éste beneficio en Virtud de- 
la circunstancia precedentemente' ex
presada, a don Jo sé  Le Favy, músico 
de la Banda de Policía de la Provin
cia, por razones de salud que 'acre
dita con el certificado médico otor
gado por. el facultativo de la Repar
tición Policial.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  P A T R O N  C O STA S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  1

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a * 
^Sub—Secretario de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública

3194—Salta, Octubre 24 de 1938.—

Expediente Nc 2271— Letra M/938.—
Visto este éxpediente y atento al 

informe de Contaduría General de 
fecha 14 de Octubre en curso;—
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El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese a favor de Je
fatura de Policía, con cargo de opor
tuna rendición de cuenta a Contadu
ría Generai, la suma de Ochenta P e
sos Moneda Nacional de C/L; ($ 80.—), 
importe de las planillas que corren 
agregadas de fojas 1 a 3 del expe
diente de numeración y letra citados 
al márgen, para que proceda a abo
nar al personal de «Rancheros» de la 
Cárcel Penitenciaria los jornales de
vengados por los mismos durante el 
mes de Setiembre de 1958 en curso, 
de conformidad con el detalle 'y pro
porciones consignadas en dichas pía 
nillas.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado por 
el Art. I o, se imputará al Inc. 9 — 
Item -7 — Partida 1 d éla  Ley de P re
supuesto vigente — Ejercicio 1938—, 
en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse agotados debien
do su refuerzo solicitarse de la H. 
Legislatura por intermedio del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LIUS PATRON C O S T A S

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s Còpia:—
JULIO FIGUEROA MEDINA 
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

31*95—Salta, Octubre 24 de 1938.— 
Expediente N° 2223 —Letra R/938.-4-  

Vista la solicitud de licencia inter
puesta y atento al informe de Con
taduría General de fecha 20 del mes 
en  curso;— estando el empleado re
currente favorablemente comprendido 
en los beneficios que le acuerda el 
art. 5o de la Ley de Presupuesto vi
gente;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :  .

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a partir del día 3 de Noviembre pró
ximo venidero, a Don . Juan Carlos 
Vñldez, Escribiente de la Dirección 
General del Registro Civil; a objeto de 
que pueda someterse al tratamiento 
médico que indica el certificado fa
cultativo que acompaña en debida for
ma.— 1 |

Art. 2U.— Comuniqúese, publique- j 
se, insértese en el Registró O ficia l! 
y 'a rch ív ese .—

L U I S  PA TRO N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es Cópia:—

JULIO FIGUEROA MEDINA
Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública

3196—Salta, Octubre 24 de 1938.-
Expediente N° 2213— Letra P/938. — 1

Vista la factura elevada por Jefatura' 
dé Policía;— atento a la documenta
ción comprobatoria que se acompaña 
y al informe de Contaduría General,1 
de fecha 21 del mes én curso;— I

El Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Veinte y Tres Pesos con 
Veinticinco Centavos M/N. de C/L.1 
($ 23,25) que se liquidará y abonará 
a favor de «La Salteña» S.A. Ltdal 
— Compañía Industrial de Productos 
de Lechería -  de esta Capital, en pagó 
de igual importe de la factura qué 
corre a fojas 2 y . 3  del expedienté 
citado al márgen, por concepto dé 
ciento cincuenta y cinco (155) litros 
de leche provistos al Departamento 
Central de Policía, a razón de $ 0,15 
el litro, durante el mes de Setiembre 
ppdo., destinados a la alimentación 
de los recluidos que hubieron menea»
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ter de ella por encontrarse enfermos 
y en virtud de prescripción médica — 

Art. 2U.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 9 — Item 7— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente
— Ejercicio 1938—, en carácter pro 
visorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse agotados debiendo solicitar
se su refuerzo de la H. Legislatura 
por intermedio del Ministerio de Ha
cienda, Obras Publicas y Fom ento.— 

Art 3 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA TRO N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es cópia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción. Pública

3197—Salta, Octubie 24 de 1938.—

Expediente N° 2076—Letra P/938.— 
Visto este expediente, elevado a 

consideración y resolución del Poder 
Ejecutivo por Jefatura de Policía, con 
la siguiente nota N° 3315 de fecha 
22 de Setiembre del año en curso, que 
dice asir— .

«Cúmpleme elevar a consideración 
de S .S . el expediente citado al mar
gen, que corresponde a la solicitud 
formulada por la Sra. Asunción G ó
mez hermana del ex— Agente de Po
licía de la. categoría de General Ba- 
llivián, José M anuel Gómez, fallecido 
el día 4 de Octubre de 1937, en 
actos del servicio, según se comprue
ba por el sumario N° 849 letra «A» 
de esta Policía, contra indígena 
«Marcos? y otros, por doble homici
dio y que ha sido elevado al juez 
en lo Penal de la. Nominación con 
fecha I o de Diciembre de 1937. —

La recurrente pide una ayuda pe
cuniaria de parte del Superior G o
bierno, fundamentando su petición en 
la situación de desamparo que ha 
quedado, ya que el sueldo de aquél
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ex- funcionario era el único medio 
de subsistencia con que contaban 
ambos y dos hijos menores de ésta.— 

Se  acompañan los testimonios de 
fallecimiento y de nacimiento respec
tivos, como así también los informes 
relacionados con los servicios pres
tados por el nombrado Gómez.— » 

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 29 de Setiembre 
último, y al dictamen del Sr. Fiscal 
de Gobierno, de 21 de Octubre en 
curso;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Ley de Amparo Policial 
— N° 640— no comprende en sus be
neficios a los hermanos del Agente 
de Policía fallecido en actos del ser
vicio;—

Que el acta corriente a fs. 5 de 
éstas actuaciones, constata que Jo s é  
Manuel Gómez, e x -A g e n te  de P o 
licía de la .  categoría de General Ba- 
llivián, era de estado . civil casado, 
circunstancia ésta que, sea cuál fuere 
la causa y circunstancias de su muer
te, hace aún más improcedente la so
licitud de la hermana, doña Asunción 
Gómez;—

Que, por último, invocando la pre
sentante el carácter de hermana na
tural del "causante, debe dejarse ex
presa mención de que ése vínculo 
está excluido del derecho sucesorio» 
y por lógica implicancia de los bene
ficios que pudieran corresponder en 
virtud de la citada Ley N° 640 ó def 
art. 6o de la de Presupuesto vigente 
a la viuda é hijos ó en su defecto a 
los padres comprendidos en dichas 
disposiciones;—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— No hacer lugar a lo so
licitado por doña Asunción Gómez 
en su presentación de fojas 2 del 
expediente , señalado al márgen, en 
mérito de lo precedentemente ex 
puesto . —
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Art. 2 o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

L U IS  PA TRO N  C O ST A S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia: j .  F ig u k r o a  M edina

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

3198—Salta, Octubre 24 de 1938.— 

C o n s i d e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo gestionó de 
los antiguos propietarios del inmue
ble sito en la calle 20 de Febrero 
NQs. 121 y 123 de esta Capital, Do
ña Carmen Zerda, Doña Esther Zer- 
da y Doña Isabel Zerda de Becerraj 
respectivamente, la venta , del mismo 
al Gobierno de la Provincia para ser
vir de sede a la Escuela de Manua- 
lidades, por cuánto el actual local que 
dicho establecimiento ocupa en loca
ción sito en la calle Alvarado NQ 125 
no reúne las condiciones necesarias 
para el funcionamiento de la Escuela 
ni se adapta al aumento operado en 
las secciones de la enseñanza espe
cializada que imparte y consiguiente 
crecimiento del alumnado;—

Que la Ley Np 515 de Octubre 4 
de 1938 en curso, dá la autorización 
debida al Poder Ejecutivo para efec
tuar por compra la adquisición de la 
propiedad anteriormente citada, de los 
•condóminos nombrados;—

Que realizada yá, la operación de 
compra—venta, corresponde el dispo 
ner el pago del alquiler del inmueble 
anteriormente determinado que reco
noce locación por el Gobierno de la 
Provincia por los meses de Agosto, 
Setiembre y , 20 días del mes de Octu
bre en curso, y dado que el día I o fo Agosto 
del presente año fueron entregadas las 
llaves del inmueble a la-Escuela de 
Mánualidades, para poder efectuar 
las reparaciones y mejoras indispen
sables a fin de habilitar conveniente
mente el local para el funcionamiento

del establecimiento educacional al 
que servirá de se d e .—

Por estos fundamentos: —

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
alquiler mensual a razón de Cuatro 
cientos Pesos M/N. ($ 400.— ) del 
inmueble ubicado en la calle 20 de 
Febrero N °s. 121 y 123 de esta Ca
pital, por los meses de Agosto, S e 
tiembre y 20 días del mes de Octu
bre del presente año, fecha ésta úl
tima en la cuál tuvo efecto la escri
turación de la operación de compra— 
venta autorizada por la Ley N° 5 1 5 1 
de Octubre 4 de 1938 en curso, y e n 1 
virtud de las razones dadas en el úl
timo considerando del presente de
creto.—

Art. 2o.— Los importes mensuales1 
de la locación reconocida por el art. 
I o del presente decreto, se liquidarán 
en Orden de Pago extendida-a favór 
de los antigiios propietarios, Doña| 
María del Cármen Zerda, Doña Isa-i 
bel Zerda de Becerra y Doña Es
ther Zerda, imputándose el gasto au
torizado al Inc. 2 5 — Item 8 — Partida 
1 (Eventuales) de la Ley de Presu
puesto vigente, Ejercicio • 1958.—

Árt. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese', en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON C O S T A S  j 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s cópia J u l io  F ig u e r o a  M e d in a .  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3199—Salta, Octubre 26 de 1938.—
Expediente N° 2287— Letra P/938.—¡ 

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a considera
ción y resolución del Poder Ejecutivo 
la renuncia presentada por el señor 
Marcos Offredi del cargo de Je fe  de 
la División de Investigaciones;—



El Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art, I o.— No hacer lugar a la re 
nuncia interpuesta por el señor Mar
cos Offredi del cargo de Je fe  de la 
División de Investigaciones de la Po
licía de la Provincia, ratificándole la 
confianza del Poder Ejecutivo.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

L U IS  PATRO N  CO STAS

V íc t o r  C o r n e jo  A ria s

Es copia:— j u l i o  k ig u e r o a  m e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instícción Pública

5200— Salta, Octubre 27 de 1938.

Expediente N° 2261 — Letra’C/938.
Visto este expediente, relativo 

a la planilla pre'sentada al cobro 
por el Distrito 18° local de Co
rreos y Telégrafos al informe de 
Contaduría General, de fecha 25 
de Octubre en curs.o;— y encon
trándose conforme el gasto a que 
se refiere la planilla citada;

El Gobernador de la Provincia,
l

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Ciento Setenta y Cinco 
Pesos con Cuarenta Centavos 
M/N. de C/L. ($ 175,40) que se 
liquidará y abonará a favor del Dis
trito 18° local de Correos y Telé
grafos en cancelación de igual im
porte de la planilla que corre agre
gada al expediente de numeración 
y letra citados al márgen, por con
cepto de los despachos telegráfi- 
.Gos oficiales expedidos durante el

mes de Setiembre de 1938 en cur
so por la Gobernación de la Pro
vincia y los Ministerios de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública 
y de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento.

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 2 5 — Item 1 — 
Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente— Ejercicio 1938— , en 
carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean am
pliados por encontrarse agotada, 
debiendo su refuerzo solicitarse de 
la H. Legislatura por intermedió 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.

1
Art. 3o. Comuniqúese, publN 

quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3 2 0 1 — Salta, Octubre 27 de 1938:

Expediente N° 2267— Letra R/938.
Vista la renuncia interpuesta, 

y atento a su carácter de indecli
nable;

E l G obern ad or  d e  la  P r o v in c ia r 

D E C R E T A :

Art. I o.— Acéptase la renuncia 
t del Presbítero Carlos Reyes, del 

cargo de Presidente de la Comi: 
sión Municipal del Distrito de San1̂, 
Carlos: y désele las gracias por los?, 
servicios prestados.
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Art. 2 ° .—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:— J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3 2 0 2 — Salta, Octubre 27 de 1938.

Expediente N° 2 2 6 2 — Letra R/938.
Vista la solicitud de licencia in

terpuesta;— atento al informe de 
Contaduría General de fecha 25 
de Octubre en curso;—estando la 
empleada recurrente comprendida 
en los beneficios que acuerda el 
Art. 5° de la Ley .de Presupuesto 
vigente;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 °.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de suel
do, a partir del día 2 de Noviembre 
próximo, a la señorita Lola Ovejero 
Grande, Encargada del Archivo de 
la D irección  G en era l del R eg istro  
Civil, por razones de salud que 
acredita con el certificado médico 
que acompaña.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O S T A S  

V I c t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública

3 2 0 3 — Salta, Octubre 27 de 1938.

Expediente N° 2 2 7 4 — Letra A/938.
Vista la solicitud de licencia in

terpuesta;— atento al informe de 
Contaduría General de fecha 2 5  
de Octubre en curso; y estando el 
empleado recurrente comprendida 
en los beneficios que acuerda el 
Art. 5o de la Ley de Presupuesto 
vigente;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A . :

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de suel
do, a partir del día 2 de Noviembre 
próximo, a Don Damián Leal, E s
cribiente del Archivo General de 
la Provincia, por razones de salud 
que acredita suficientemente con ef. 
certificado médico que acompaña. 1

Art. 2°.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON C O S T A S  
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:—
JULIO FIGUEROA MEDINA

Sub—Secretario de Gobierno, 
J u s t i c i a  fe In strucc ió n  P ú b l i c a .—  f

3204— Salta, Octubre 27 de 1 9 3 8 .-
Expediente N° 2110—Letra D/938.—

Visto este expediente, por el que 
el departamento Provincial del Tra
bajo eleva a consideración' y aproba
ción del Poder Ejecutivo un proyec
to del nuevo horario de apertura y 
cierre del comercio;— teniendo en 
cuenta las disposiciones vigentes re
lacionadas con la jornada legal de! 
trabajo, descanso dominical, sábado 
inglés y los antecedentes que funda
mentan los decretos anteriores relati
vos a los horarios del comercio;—y,
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C o n s i d e r a n d o :

Que no hay inconveniente de orden 
legal para aprobar el proyecto de ho
rario de apertura y cierre de casas 
de comercio establecidas en la Capi
tal de la Provincia, remitido por el 
Departamento Provincial del Trabajo;-

Que dicho proyecto consulta las 
modalidades de años anteriores y las 
modificaciones que la práctica ha 
aconsejado;

Que el cambio de horario debe 
efectuarse teniendo en cuenta el 
adelanto de la hora en todo el terri
torio de la República a partir del I o 
de Noviembre próximo;—

Que de acuerdo a la comunicación 
respectiva, dicho proyecto se basa en t 
antecedentes recogidos por el Depar
tamento Provincial del Trabajo en 
oportunidades diferentes y los cuáles 
consultan tanto las necesidades del 
publico como las de las entidades 
patronales, de los empleados y obre
ros;—
Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.— Desde el día I o de No
viembre de 1938 en curso hasta el día 
31 de Marzo inclusive de 1939 pró. 
ximo, regirá el siguiente HORARIO 
de VERANO para el comercio esta
blecido en la Capital de la Provincia:—

Lunes a Viernes de 8 a 12 y de
14.55 a 19.30 horas; Sábado de 8 a 
15 horas.

Art. 2o.— Quedan exceptuados del 
horario anterior y sujetos al siguiente:

a) —Almacenes m inoristas, con o 
sin patente de despacho en el mismo 
local;
C igarrerías y Lustreríás, con o sin 
patente de lotería: Sáb?do de 7 a 21 
horas.—

b)—Fiam brerias, fruterías, verdu
lerías, puestos de mercado, etc.

Lunes a Sábado de 8 a 20 horas 
Domingo de 8 a 12 horas

Las fruterías, en el mismo local de 
■.-almacenes minoristas deberán obser

var el mismo horario que estos y per
manecer cerradas el día Domingo.— 
' c )  — Peluquerías con o sin patentes 

de lotería:
Lunes de 15 a 20 horas Martes a 

Viernes de 8.30 a 12 y de 15 a 20 horas 
Sábados de 8.30 a 12 y de 15 a 20.30 
horas

d)—M ayoristas, exclusivamente, sin 
venta de detalle a! público

Lunes a p ie rn e s  de 8.10 a ’ 2 y de 
14. a 19 horas Sábados de 8.10 a 13 
horas —

e)— Fotografías únicamente, sin 
otro negocio anexo y sujetas a la re
glamentación en vigencia:

Lunes a Sábado de 8 25 a 12 y de
14.55 a 19.30

f)—T alleres en general
Lunes a Viernes de 8  a 12 y de

14.55 a 19.30 Sábado de 8 á 13 horas.—
Art. 3o.— Queda facultado el De

partamento Provincial del Trabajo pa
ra resolver, con la debida aprobación 
del Poder Ejecutivo, las modificacio
nes que juzgare atendibles a los ho
rarios de verano establecidos por los 
artículos anteriores, consultando el 
interés público, el de las entidades 
patronales y el de empleados y obre
ros.—

Art. 4o.— El presente decreto será 
colocado a la vista del personal en 
toda actividad que sus disposiciones 
comprendan, a cuyo efecto el Depar
tamento Provincial del Trabajo faci
litará las copias impresas necesarias.—

Art. 5o.— Las Municipalidades y 
Comisiones Municipales de la Provin
cia establecerán el horario correspon
diente en sus respectivas jurisdiccio
nes, remitiendo copia autenticada del 
mismo al Departamento Provincial 
del Trabajo, a los efectos del contra
lor. —

Art. 6 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

L U IS  PA TR O N  C O ST A S
V ÍC T O R  C O R N EJO  ARIAS

Es cópia: |ulto figueroa medina

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública
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3205—Salta, Octubre 27 de 1938.— 
Expediente N° 2247— Letra P/938.— 

Visfo este expediente, originado por 
la nota N° 3677 de fecha 17 de Octu
bre en curso, de lefatura de Policía, 
en la que solicita del Poder Ejecutivo 
el reconocimiento y liquidación de los 
haberes devengados durante el mes 
de Septiembre ppdo., a razón de $ 100 
mensuales cada uno, por tres soldádos 
bomberos cuyos servicios en carácter 
extraordinario se vio precisada a con
tratar en virtud de haberse registrado 
durante dicho mes un porcentaje ele
vado de enfermos entre el personal 
de tropa, como consecuencia del mal 
estado sanitario que reinó, en esta 
Capital, circunstancia que obligó a 
Jefatura a adoptar esa medida de 
emergencia para cumplir con las nu
merosos obligaciones del servicio;— 
atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 25 de Octubre en curso;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

t

Art.’ I o.— Reconócese los servicios 
prestados durante todo el mes de Sep 
tiembre del año en curso por tres pla
zas de soldados bomberos, a razón- 
de una remuneración mensual de Cien 
($ 100.) pesos moneda nacional cádá 
plaza, en virtud de las circunstancias 
expresadas por Jefatura de Policía en 
el expediente citado al márgen, y 
precedentemente explicadas.—

Art. 2°.— Los haberes del personal 
extraordinario cuyos servicios quedan 
reconocidos por este decreto se impu
tarán al Inciso 25—Item 8 —Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente— 
Ejercicio 1938.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON C O S T A S

V íc t o r  "Co r n e jo  A r ia s

Es c o p l a : —  j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública

32 0 6 —Salta, Octubre 29 de 1938 .—

Expediente N' 2270—Letra C/938.— 
Visto este expediente, originado 

por la Nota N ‘ 3639 de fecha 13 de 
Octubre en curso, de Jefatura de 
Policía, cuyo texto dice así:—

«De acuerdo a instrucciones impar
tidas por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Publica en re
solución de fecha 13 de Julio de
1937, cuya copia corre agregada at 
expediente N - 1193—P/937 de esa 
dependencia y expediente 1825/D. de 
esta Policía, correspondiente al mismo 
año; comunicóle que el Sr. José H. 
Borelli con cuyo nombre el P .E . le 
expidiera su nombramiento como 
Escribiente^de la Secretaría de esta 
Repartición; ha comprobado mediante 
su libreta de enrolamiento, prontua
rio policial y certificado expedido 
por la Dirección de Registro Civil, 
llamarse HIGINIO BORELLI.—

En consecuencia, he de estimarle 
quiera disponer que en los libros de 
esa Oficina, se tome debida nota de 
la mencionada rectificación, desde la 
fecha 'de su primer nombramiento. A 
tal efecto, acompáñase foja de ser
vicio del causante.— »

Atento al- siguiente' informe de 
Contaduría General de fecha-19 del 
mes en curso:—

«Por decreto de fecha 2 de Febre
ro de 1932 fué designado Escribiente 
de la Policía Capital el señor JoséH . 
Borelli y como por las actuaciones 
que p reced ente llega a la conclusión 
que aquél no se llama Jo sé  H. Bore
lli sinó Higinio, corresponde a mi 
’juicio dictar la providencia respectiva 
que modifique aquél decreto en cuánto 
al nombre del beneficiario se refiere.

Fecho, con conocimiento de la re
partición a mi cargo se procederá a 
la vez a la rectificación en el Registro 
de Empleados.— »

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I«.—Déjase establecido, en méri
to a lo anteriormente expresado, que
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el nombramiento a favor de Don JO 
S E  H. BORELLI para el puesto de 
Escribiente de lá Secretaría de Poli 
cía hecho por decreto de Febrero 2 
de 1932, debe entenderse extendido a 
favor de Don HIGINIO BORELLI 
conforme a su verdadero nombre y a 
la matrícula individual de enrolamien
to;— debiendo Jefatura de Policía to
mar nota de la rectificación autoriza
da en la foja de servicios del causan
te y. desde la fecha de su primer 
nombramiento.—

Art. 2° .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRO N  C O ST a S

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es cópia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

2223—Salta, Octubre 24 de 1938.—

Visto el expediente N° 6288 letra D/958, en la cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certificado N° 5 y liquidación de trabajos e je 
cutados por el contratista Don Moisés Vera qué importa la suma de $ 7.330.88; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a base de la certificación que se acompaña, se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a las obras que se llevan a cabo en la Esta
ción Sanitaria de Rosario de Lerma, adjudicadas al beneficiario, las que se 
encuentran de conformidad a la ley 383, de fecha 17/12/936, en la siguiente 
forma y proporción:
L. 386 SANIDAD

Inciso b )— Apartado 2 — Partida 12—
Est. Sanitaria R. Lerma - (saldo p a r t . ) ............$ 4 .2 9 7 .7 2

L. 441— Art. 4o—Apartado b )-P a rtid a  30.—,
Est. Sanitaria R. Lerma— (saldo certif.)................« 3 .0 5 3 .1 6

n ' que s u m a n ................ $ 7 .3 3 0 .8 8
valor que, de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo, corres
ponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

. L I Q U I D A C I O N ;

Importe del certificado adjunto.................. ' .......................................................$ 7 .3 3 0  88
con fondos de la ley 386:

Retención 10% garantía de obras ......... $ 753.09
Retención para imp. a los réd.................. « 21.99
Parte saldo líquido favor del C ont.. . . . « 3.542.64 $ 4.297.72 

con fondos de la ley 441:
Saldo del líp. de este certificado « 3.033.16 _____________

sumas igu ales.. . .  ■ ■ ■ $ 7.330.88 $ 7 .3 5 0 .8 8

Por tanto, , de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,
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E l G obern ad or  d e  la  P ro v in c ia ,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor del señor Moisés 
Vera, la suma de $ 7 .3 3 0 -8 8  (S IE T E  MIL TRESC IEN TO S TREINTA P E SO S 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/N.), con imputación al Empréstito 
Ley 386 Serie A.— , mediante cheques que se expedirán por Contaduría G en e
ral a cargo del Banco Provincial'de Salta— Cuenta Fondos Empréstito Ley 386 ■ 
Art. 4 o, para ser destinados en la forma precedentemente estipulada, en c o n - ; 
cepto de la obra ejecutada por el mencionado constructor, de acuerdo al detalle - 
que corre a fs. 2/5.—

Art. 2°.— El señor Moisés Vera deberá abonar el porcentaje que corres- ' 
ponda por impuesto a la ley 1134 sobre el monto total de la obra.—

Art. 3° .— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

LUIS PATRON C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: F r a n c isc o  R a n ea

2224—Salta, Octubre 24 de 1938 .—

Visto el expediente N° 6231 letra D/938, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas eleva el certificado N° 1 y liquidación de trabajos ejecutados 
por los contratistas Bini y Marcuzzi, que importan la suma de $ 3 .5 6 5 .6 0 ; y

C O N S ID E R A N D O :

Que a báse de la certificación que se acompaña se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a las obras que se llevan a cabo para las 
aguas corrientes de Chicoana, adjudicadas a los beneficiarios,- las que se encuen
tran de conformidad a la ley 386, de fecha 17/12/936, en la siguiente forma 
y proporción: » ,
Obras no contratadas 
Inciso b)—Apartado 1— Partida 7 .—

Ampliación Aguas corrientes Chicoana.............. ....................$ 3 .5 6 5 .GO
valor que, de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo, corres
ponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

L i q u i d a c i ó n :

Importe del certificado adjunto..................................  . . . .
Retención 10% garantía de obra.......................$ 356 .56
Ret. para pago imp. 3o/oo a los réd ......... « 10.70
Saldo a favor de los contratistas.......................« 3 .1 9 8 .3 4

sumas ig u ales.. ■$ ¿ .'¿6 5 .6 0

$ 3 .5 6 5 .6 0

$ 3  5 6 5 .BO

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,



B o l e t í n  O f i c i a l Pág. l i

, El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores Bini 
y  Marcuzzi, la suma de $ 3 .565  60 (T R E S MIL QUINIENTOS SESEN TA  Y 
CINCO P ESO S CON SESEN TA  CENTAVOS M/N.), con imputación al Em
préstito ley 386— Serie A., mediante cheques que se expedirán por Contaduría 
General a cargo del Banco Provincial de^Salta— Cuenta Fondos Empréstito 
ley 386— Art. 4 o para ser destinados en la forma precedentemente expresada, 
en concepto de la obra ejecutada por los mencionados constructores, de acuer
do al detalle que corre a fs. 2.—

Art. 2°.— Los señores Bini y Marcuzzi, deberán abonar el porcentaje 
que corresponda por impuesto a la ley 1134 sobre el monto total de la obra.— 

Art. 3 o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

Es Còpia:—
LUIS PATRON C O S T A S

F r a n c isc o  R a n e a

2225— Salta, Octubre 25 de 1938. —

Visto el expediente N° 6235-Letra 
D./938, en el cual la Dirección G e
neral de Obras Públicas eleva el pre
supuesto presentado por Don Moi 
sés Vera por $ 30.— para el arreglo 
de los techos de las habitaciones de
pendientes de la Gobernación; y

C O N SID ERA N D O :

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 

. se  desprende que el precio que co
bra Don Moisés Vera para el arreglo 
de los techos es equitativo;

Por tanto, de acuerdo a lo informa' 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Acéptase el presupuesto 
presentado por Don Moisés Vera por

30.— (Treinta Pesos M/N.), para el 
arreglo de los techos de las habita
ciones dependientes de la Goberna
ción, debiendo Contaduría General 
imputar este gasto al In £ 2 5 — Item 8 — 
Partida 1— del Presupuesto vigente —

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LUIS PATRON C O S T A S  ~ 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia: '
F r a n c is c o  R a n e a

2226—Salta, Octubre 25 de 1938.—

Visto el expediente N° 6310 Letra
D./938, en el cual la Dirección de 
Vialidad de la Provincia eleva a c o 
nocimiento y aprobación del Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, el Acta de Pavimentación 
N° 149 de fecha 6 del cte. mes,-

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
t

Art. I o.— Apruébase el Acta de 
Pavimentación N° 149 de fecha 6  del 
corriente mes, elevada por Dirección 
de Vialidad de la Provincia, que corre 
agregada a este expediente N° 6310 
letra D./938.—



• Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
'^•insértese en el R eg istro  Oficial y 

5' a rc h ív e s e .—

L U IS  PATRO N  CO STAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es cop ia : F r a n c i s c o  R a n e a

2227— Salta, Octubre 25 de 1938.—
g- • ■ ’

. Vistos: La presentación suscrita por 
. ‘ la señora viuda é hijas del extinto 
¿ señor Pedro Stalhammar, que desem-
- preñara en la Dirección General de 
p  Obras Públicas de la Provincia el car-
» go de Encargado de Mediciones y ' 
I ’ Verificaciones de Obras, solicitando 
«  la liquidación de un mes de sueldo de 

conformidad a lo estatuido por el Art. 
¿ 6 Q de la ley de Presupuesto vigente;
. La disposición legal citada que dice: 
«iLa viuda é hijos, o en su defecto 

f  los padres de los empleados compren-
- elidos en este presupuesto, que fallez- 

can durante el año sin encontrarse
; én condiciones de jubilarse, de acuer- 

3o con la ley respectiva, recibirá un 
... mes desueldo, sin cargo, para gastos 

%de entierro y luto»; y

C o n s id e r a n d o :

Que si bien no puede sostenerse 
¡V que el empleado fallecido desempe- 

ñara un cargo rentado por la ley de 
. Presupuesto, sinó abonado to n  fon- 
C'<losdeIa ley 441, la norma que con 
; sagra la indemnización dispuesta por 

’C vel art. 6o de la misma a favor de los
- feudos, mantiene su vigoren el caso 
p re s e n te , atento a que el cargo no

revestía el carácter de interino, en el 
sentido de provisorio o de suplencia;

 ̂ Por tanto,

,*£■/ Gobernador de la Provincia,
y- D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
y  $ .500 .— (Trescientos Pesos), suma que 
í' deberá liquidarse pór Contaduría Ge- 
V* neral a 'fav o r'd é  la viuda é hijas del 
>  (émpléado fallecido, Oóri? <^edró Sta-

iirViiiiiniÉ

Ihammar, en concepto de la indemni
zación que acuerda el art. 6o de la 
ley de Presupuesto vigente; imputan
do el gasto al Inc. 25.— ítem 7.— 
Partida 1.— de la misma ley.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publlquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
F r a n c is c o  R a n e a

2228—Salta, Octubre 24 de 1938.—

Visto los expedientes N°s. 1592— 
D - ,  3 8 9 9 - D ,  20—M—, 5 5 9 0 - M - y  
6270 R, en los cuales corren las 
actuaciones relacionadas con la devo
lución de impuestos aduaneros soli
citada por la empresa de los señores 
Rossello y Sollazzo, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, correspon
dientes a consignaciones de materia
les destinados a las instalaciones de 
aguas corrientes de las obras cons
truidas en esta Provincia por la cita, 
da empresa; y

C o n s i d e r a n d o ;

Que de acuerdo a lo informado a fs. 
17 por la Dirección General de Obras 
Públicas, la liberación de derechos 
aduaneros corresponde a caños d e ‘ 
acero laminado de espiga y enchufe, 
bituminados y encalados, piezas espe
ciales de acero, codos, curvas con 
enchufe, piezas de prida y espiga, 
válvulas, etc., materiales remitidos 
por la razón social Evans, Thorton y 
Cía. de la Capital Federal, con des
tino a las instalaciones de aguas co
rrientes en las obras públicas>construí- 
das en esta Provincia por los señores 
Rossello y Sollazzo;

Que con fecha 13 de Mayo ppdo., 
el Poder Ejecutivo dictó un decreto 
en el cuál se manda transferir por 
Contaduría General a la riiiéVá cuenta' ............... * « < ‘
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especial denominada «Liberaciones 
Aduaneras», la suma de $ . . .5.940.88, 
que se encontraba depositada en la 
cuenta «Rentas Generales» en el 
Banco Provincial de Salta; como per
teneciente al reintegro que hizo la 
Contaduría General de la Nación por 
devolución de impuestos aduaneros 
que comprenden estas actuaciones, a 
favor de los señores Rossello y S o 
llazzo, correspondiendo en conse
cuencia mandar ¡ibrar la Orden de 
Pago respectiva por esa cantidad a 
favor de los mismos;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Proviiicia,

D E C R E T A :

Art. I o — Liquídese por Contaduría 
General a favor de la empresa cons
tructora de los señores Ressello y 
Sollazzo. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, la suma de $ 5.940.88 (Cin
co Mil Novecienti. s Cuarenta Pesos 
con Ochenta y Ocho Centavos M/N.), 
por el concepto precedentemente es 
tipulado, con imputación a la cuenta 
«Liberaciones Aduaneras» mediante 
cheque que se expedirá por Conta
duría Geneial a cargo del Banco 
Provincial de Salta—Cuenta «Libera
ciones Aduaneras».—,

Art. 2o.-—A los efectos del tràmite 
que aún resta imprimir a estas actua
ciones, desglósense los expedientes 
N*s. 1592 lètra D., 5899 letra D., 20— 
letra M —y 5590—y letra M—

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y .

- archívese.—

L U IS  PATRO N  C O STA S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a

2 2 2 9 -S a lta , Octubre 25 de 1938 .—

Vistos los expedientes N°s. 6286 
letra D/938 y 6287 letra D/938, en los 
cuales Dirección General de Obras 
Públicas eleva el certificado y liquida-- 
ción de trabajos ejecutados por la 
empresa de los señores Rossello y 
Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad 

i ■ Limitada que importan la suma de 
$ 5 .5 2 4 .0 4 ; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la liquidación que cobran los 
señores Rossello y Sollazzo. proviene 
de trabajos ejecutados fuera de con-

■ trato, pero autorizados oportunamente 
por la Dirección General de Obras 
Públicas, de conformidad a las obras 
previstas en el Art. 4o de la ley 386, 
en la siguiente forma y proporción:
AM PLIACION ES

Art. 4o.—Apartado b) -  Partida 10— 
Cárcel y Cuerpo de Bomberos ( I r. cont.)

factura por Julio........... $ 965.62
factura1 por A go sto .. .  « 4.558.42 

que suman. . . .  $ 5.5¿4.04

Valor que, en virtud del carácter 
«extraordinario» de los trabajos orde
nados y ejecutados debe pagarse en 
efectivo, sin descuento alguno;

Por lanío, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Ros- 
sello v • Sollazzo, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, la suma de 
$ ff524.04 (Cinco Mil Quinientos 
Veinticuatro Pesos con Cuatro Cen-^. 
tavos M/N.), en concepto de ‘obras 
ejecutadas fuera de contrato, detalla
das en los expedientes N°s. 6286 
letra D/938 y 6287 letra D/938, a fs. 
1/3, lasque serán abonadas mediante 
cheque que expedirá Contaduría Ge
neral por este valor, a cargo del 
Banco Provincial de Salta, Cuenta 
Fondos Empréstito Ley 386—Art. 4 o
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é imputándose este gasto a Emprés
tito ley 586 Serie A.—

Art. 2 ° .—Los señores Rossello y 
Sollazzo deberán abonar en el acto 
de pago de la suma antes mencio 
nada, el impuesto correspondiente a 
la ley 1134.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  PATRO N  C O STA S/
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es còpia:—

FRANCISCO RANEA

2230—Salta, Octubre 26 de 1938.—

Visto el expediente N° 6075 letra 
D —, 1938, en el cual corre agregada , 
la planilla de comisión que corres
ponde al Receptor de Rentas de Pi
chana!, señor Pedro Capobianco, por 

. recaudación de valores fiscales hasta 
el 31 de Diciembre de 1937; y

C o n sid e r a n d o :

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General, el gasto corres
ponde a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo caido por lo tanto 
en las sanciones del artículo 13 inciso 
•4o de la ley de Contabilidad en vi
gencia;

Que el monto de dicha comisión 
debe ingresar a Dirección General de 
Rentas para compensar la deuda del 
Receptor citado;

Por tanto, y en uso de la facultad 
que confiere al Poder Ejecutivo el 
artículo 7Q de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Pedro Ca
pobianco la suma de $ 949.57 (No
vecientos Cuarenta y Nueve Pesos 
con Cincuenta y Siete Centavos M

L .), en concepto de comisión que le 
corresponde por recaudación de 
valores fiscales hasta el 31 de Di
ciembre de 1937, librándose orden de 
pago para compensar en Dirección 
General de Rentas é imputando dicho 
valor al presente A cuerdo.— *

Art. 2o.— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura de la Pro
vincia (Artículo 7o de la Ley de Con
tabilidad en vigencia).—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—  ¡

L U IS  P A T R O N  C O STA S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s
Es còpia:—

F r a n c isc o  R a n ea

2231— Salta, Octubre 26 de 1 9 3 8 .—

Visto el expediente No 6428 letra 
M— , 1938, en el cual corre agregada 
la planilla de pensión por §  4 6 .6 6 —• 
correspondiente al mes de noviembre 
de 1937 de los menores Julio, Dávia 
y Máxima Moreira, que por presen
tada después del cierre del ejercicio 
a que pertenecía, ha caido bajo la 
sanción del articulo 13 inciso 4• de 
la Ley de Contabilidad; y

C o n sid e r a n d o :
Que dada la exigüidad de la mis

m a, v en uso de la facultad que 
confiere al Poder E jecutivo el artículo 
7 ' de la L ey  de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a  :
A rt. i ° . — Liquídese por Contaduría 
General a favor de los menores Julio , 
Dávia y Máxima Moreira, el importe 
de $ 4 6 .6 6 — (Cuarenta y Seis Pesos 
Con Sesenta y Seis Centavos M/L.), 
que en concepto de pensión les corres
ponde por el mes de noviembre de 
1937, imputando el gasto al presente 
Acuerdo; debiendo darse cuenta opor- 1 
tunamente a la H .  Legislatura de ]
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la  Provincia (Artículo 7- de la Ley 
de Contabilidad en v ig en c ia ) .—

Art. 2°. Comuniqúese, publí- 
quese. insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O S T A S  

V IC T O R  C O R N E J O  A R IA S

Es Còpia: —

F r a n c is c o  R a n e a  .

2232— Salta, Octubre 27 de 1 9 3 8 .—

Visto el expediente N o  6485 Letra
C . , 'a ñ o  1938, en el cual la Coopera
tiva Agrícola Harinera de Salta, 
solicita la renovación del documento 
a su cargo por $• 10 .265  62, suscrito 
a íavor del Gobierno de la Provincia 
y que vence el día 28 del corriente, 
deuda que proviene de la semilla de 
trigo aquirida por el Gobierno y 
entregada a la Institución r.-curn nte 
para su distribución entre los sgri- 
cultores de la Provincia; y

C o n sid er a n d o :

Lo informarlo por Contaduría G e 
neral y teniendo en cuenta las razo
nes aducidas' por la Cooperativa 

.Agrícola Harinera de Salta,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i » . — Acuérdase a la Coopera
tiva Agrícola Harinera de Salta, la 
renovación total de la obligación a 
su cargo suscrita a favor del Gobierno 
de la Piovincia por $> 10.265.62 (Diez 
Mil Doscientos Sesenta y Cinco Pesos 
Con Sesenta y Dos Centavos), que 
vence el día 28 del corriente; debien
do suscribir un ( nuevo pagaré por 
por igual suma, con vencimiento a 
los noventa días, abonando en el 
acto el interés del 6% anual más el 
sellado de ley.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2233— Salta, Octubre 27 de 1 9 3 8 .—

Visto el expediente No- 6292 letra
D./938, en el cual la Dirección G e
neral de Obras Publicas, eleva la 
factura presentada por la razón social 
Guido Fanzago y Cía., de la localidad 
de Lumbreras para su cobro, por la 
suma de’ $  16. — , en concepto de la 
promisión de dos cámaras 600 x 16 
para uno de los vehículos de la 
antes citada repartición; y

C O N SID ERA N D O :
Que de acuerdo a lo informado por 

Dirección General de Obras Publicas: 
se despr'nde que a raíz de un caso- 
imprevisto en un viaje de inspección, 
hubo necesidad imprescindible de 
adquirir las dos cámaras de referencia;

Por tanto y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. 1 0 —  Liquídese por Contaduría. 
General y con cargoN de oportuna 
rendición de cuentas, a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
la suma de $ 16.— (Diez y Seis Pesos: 
M/N.), para ser abonados a su vez. 
a la razón social Guido Fanzago y 
C ia .,  de la localidad de Lumbreras 
y por el concepto indicado en los 
consideran los de este decreto; debién
dose imputar el gasto al inciso b) 
Apartado 3— Partida 6 del Art. 4 ’ 
de la lev 386.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquesev.t 
insértese en el R. Oficial y archívese,.

L U IS  P A T R O N  CO STAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es cop ia : f r a n c i s c o  r a n e ’a
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2234—Salta, Octubre 27 de 1938.—

Visto el expediente N° 6479 letra 
C — 1938, en el cual Contaduria G e
neral solicita se reconozcan los servi
cios del señor Napoleón Diaz, pres
tados como Ordenanza de dicha repar
tición;)/ atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a s

Art. I o. — Autorízase el gasto de$ 11- 
(ONCE P ESO S M/L.), suma que de
berá liquidarse por Contaduria Gene
ral a favor de Don Napoleón Diaz 
importe de tres dias de servicios 
prestados con categoría de Ordenan
za, en Contaduria General durante el 
mes en curso, imputándose el gasto 
al Inciso 25—Item 8 -  Patida 1 — del 

. Presupuesto vigente.—
Art. 2°. Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s copia: Ju lio  Figueroa Medina
_ Sub—Secretario de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

2235-*-Salta, Octubre 27 de 1938.— ”

' Visto el expediente N° 5989 letra 
M. año 1938, en el cual corre las 
actuaciones relacionadas con el terreno 
destinado a emplazarse la Estación 
Sanitaria de Coronel Moldes; y

C o n s i d e r a n d o :

Que es urgente determinar el te
rreno en el cual se ha de construir 
el edificio destinado a la Estación S a 
nitaria de Coronel Moldes, por cuan
to la obra de referencia ya fué adju
dicada por decreto de fecha 21 de fe 
brero del corriente año a los contra
tistas P. Varela y Cíá y transferida 
a  Don Francisco Crescini por otro 
decreto en fecha 23 de abril del mis
mo año;

Que la obra motivo de estas ac
tuaciones, está comprendida en la ley 
386 y decreto de fecha 4 de febrero 
del presente año;

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
se desprende que el terreno más ade
cuado para emplazar la estación S a 
nitaria, es el de propiedad fiscal, de 
forma triangular comprendido bajo 
los siguientes límites: al Norte con 
la calle pública que va a la Estación 
del Ferrocarril, designada en el pla
no. que corre a fs. 6 de este expe
diente con las letras A —B -  siendo 
su longitud de 201,7 m.; Este y Sud 
con terrenos de la Sucesión de la 
señora Carmen Mesone de Zabala y 
de Julián Las Heras, límite designado 
con las letras C - B — con una distan
cia de 214,70 m. y al Oeste con la 
calle pública que es la ruta a seguir 
a los Valles, con una dimensión de 
69,3 m., siendo la superficie compren
dida dentro del perímetro descripto de 
6.987 metros cuadrados;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y a lo 
aconsejado por la Dirección General 
de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase a la D irec' 
ción General de Obras Públicas para 
emplazar el edificio destinado a la 
Estación Sanitaria en Coronel Moldes 
en el terreno de propiedad fiscal de
terminado en los considerandos del 
presente decreto y de conformidad 
al plano que corre a fs. 6 de este 
expediente.—

Art. 2®.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U I S  P A T R O N  C O S T A S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  
Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Publica
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2236— Salta, Octubre 25 de 1 9 3 8 .—

Visto los expedientes N°s. 5794—D — y 6003— D/938, en los cuales 
Dirección General de Obras Públicas eleva el certificado y liquidación de 
trabajos ejecutados por la empresa de los señores Rossello y Sollazzo, Sociedad 

■de Responsabilidad Ilimitada, que importan la suma de $ 3 0 .8 9 1 .7 1 ;  y

CO N SID ERAN D O :

Que la liquidación que cobran los señores Rossello y Sollazzo, previene 
de trabajos ejecutados fuera de contrato, pero autorizados oportunamente por 
la Dirección General de Obras Públicas, de conformidad a las obras provistas 
en el Art. de la ley 386, en la siguiente forma y proporción:

A m pliación O bras anteriores.
Incisó a) — Apartado 2 —

Part. 4— Hospital Em barcación .............. $ 7 3 5 .—
Part. 5 —Baños Pub. R .  F ro n te ra .......« 5 9 9 .6 0  $ 1.334.602

O bras nuevas.—
Inciso a)—Apartado 5 —Partida 1—

Amp. Cárcel y C . Bomberos— (saldo)...............................$ 17.294,54

Inspección, im previstos, e tc . .
In c iso  b )— Apartado 3 — Partida 6— f

Baños Públicos O r á n . . ....................
Amp. C. y C. Bomberos— saldo.

que suman

valor que, en virtud del carácter de «extraordinario» de los trabajos ordenados 
y ejecutados, debe pagarse en efectivo sin descuento alguno;

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 10 .— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores 
Rossello y Sollazzo, Sociédad de Responsabilidad Limitada, la suma de 
$  3 0 .8 9 ^ 7 1  (Treinta Mil Ochocientos Noventa y U n Pesos Con Setenta y 
Un Centavos M/N ), en concepto de obras ejecutadas fuera de contrato, deta
lladas en los expedientes N °s. 5794^-0/938 y 6 0 0 5 —D/938, a fs. 1/5, las que 
serán abonadas mediante cheque que expedirá Contaduría General por este 
valor, a cargo del Banco Provincial de Salta, Cuenta Fondos Empréstito Ley 
3 8 6 —Art. 40 é imputándose este gasto a Empréstito Ley 386 -  Serie A . —

Art. 20-.— Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar en el acto 
••■de pago la suma antes mencionada, el impuesto correspondiente a la ley 1 1 3 4 .—  

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, insérteseen el R .  Oficial y archives —

LUIS PATRON C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s .

E s  copia; F r a n c i s c o  R a n e a

$ 621 .20
< 1 1 .64 1 . 37  12 .262.57 

........................$ 30.891.71
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2237— Salta, Octubre 28 de 1938. -

Visto el expediente No 6570 letra 
D/938, en el cual la Dirección de 
"Vialidad de la Provincia eleva a 
■conocimiento y aprobación del Minis
te r io  de Hacienda, Obras Públicas y 
Fom ento, el Acta N ■ 279, de fecha 
19  del corriente m es;

P o r  tanto,

E l G obernador de la P rov in cia ,

D e c r e t a :

Art. 10.— Apruébase el Acta N - 279 
de fecha 19 del corriente mes, eleva
da por Dirección de Vialidad de la 
Provincia, que corre agregada a este 
expediente N 1 6570 letra D/938.—

Art. 20. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

L U I S  P A T R O N  C O S T A S

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

;E s  copia:

F r a n c isc o  R a n ea

3Ü258—Salta, Octubre 28 de 1938. —

Visto el expediente N° 6573 letra 
•D/938, en el cual la Dirección de Via 
lidad de la Provincia eleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, el Acta de Pavimentación Nu 
.150, de fecha 19 del corriente mes;

Por tanto, -

E l G obernador de la P rov in cia , 

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el Acta de Pa
vimentación N° 150 de fecha 19 del 
corriente mes, elevada por Dirección 
de Vialidad de la Provincia, que co
rre agregada a este expediente N° 6573 
letra D/938.—

Art. 2 ° — Comuriíquese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
F r a n c is c o  R a n e a

2239— Salta, Octubre 28 de 1938.—

Visto el expediente N° 6564 letra 
D/938, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficado NP 2 y liquidación de trabajos 
ejecutados por el Ingeniero Don Hugo 
Rovaletti, que importan la suma de 
$ 7.398.69; y

C«í.
C o n s i d e r a n d o : ,

I a»-- y iTn-nwüi'iiViW'
Que la liquidación que cobra el 

señor Hugo Rovaletti. proviene de 
trabajos ejecutados en la Estación 
Oficial Radiodifusora, adjudicada al 
beneficiario, por decreto de fecha 22 
de Julio ppdo., en“ la siguiente forma 
y proporción:

Otras Obras.—
Inciso b) Apartadof3—Partida 15— 

Para inst. una Esi. Of. Radiodifusora. $ 7.398.69 
Valor que, de conformidad a lo esta
tuido en el 'contrato respectivo, co
rresponde pagarse en efectivo, de 
acuerdo a la siguiente

L iq u id ació n :
Importo del certificado adjunto. . . . . . . . . . . ' $ ¡ 7 . 3 9 8 . 6 8
Retención para dep 1 0 %  garantía 0 .  $ 7 3 9 . 8 7  ^  c  , 
Ret. para pago imp. a le Si réditos. «  , 2 2 . 2 0  
Saldo liquido a favor del contratista «  6 . 6 3 6 . 6 2

sumas iguales $ 7 . 3 9 8 . 6 9 $  7 .398 .6ST

Por tanto, de acuerdo a lo informado 
por Contaduría General y lo aconse
jado por Dirección General de Obras. 
Públicas,

E l Gobernador de la P rovincia , 

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría' 
General a favor del señor Ingeniero
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Don Hugo Rovaletti, la suma de 
$  7,398.69 (Siete Mil Trescientos No
venta y Ocho Pesos con Sesenta y 
Nueve Centavos M/N.), con imputa
ción al Empréstito Ley 386—Serie A., 
mediante cheque que se expedirán 
por Contaduría General a favor de! 
Banco Provincial de Salta—Cuenta 
Fondos Empréstito Ley 3 8 6 —Art. 4o, 
para ser destinados en la forma pre
cedentemente expresada, en concepto 
de la obra ejecutada por el mencio
nado Ingeniero, de acuerdo al detalle 
que corre a fs. 2/5.—

Art. 2°.— El señor Hugo Rovaletti, 
deberá abonar el porcentaje que co
rresponda por impuesto a la ley 1134, 
sobre el monto total de la obra .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.--

\

' LU IS  PA TRO N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia:
F r a n c is c o  R a n e a

•2240— Salta, Octubre 28 de 1938.—

Visto el expediente N* 6313 letra 
D/938, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la factura 
presentada por la empresa de los 
señores R ossello  y Sollazzo, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada por 

'.$ 126 .55 , en concepto de una esca
lera y plataforma de hierro del tan
que correspondiente a la Cárcel y 

'Cuartel de Bomberos/ y

C o n s i d e r a n d o :

Que la liquidación que cobran los 
•señores Rossello y Sollazzo, provie
ne de trabajos ejecutados fuera de

• contrato, pero autorizados oportuna
mente por Dirección General de 

'Obras Publicas, de conformidad a las

O f i c i a l  . ' Pág. i g

obras previstas en el Art. 40 de la 
ley 386, en la siguiente forma y pro
porción:

AMPLIACIONES.—

Art. 4o— Apartado b)
Partida 10 Cárcel y C uar
tel de Bomberos (x° c o n t . ) . $  1 2 6 .5 5,

valor que en virtud del carácter de 
«extraordinario» de los trabajos or
denados y ejecutados, debe , pagarse- 
en efectivo y sin descuentos alguno;;

Por tanto y de acuerdo a lo infor-’ 
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e  t . a :

Art. i ° . — Liquídese por Contaduría: 
General a favor de los señores Rosse
llo y Sollazzo, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, la suma de 
$  126 .55  (Ciento Véintiseis Pesos con. 
Cincuenta y Cinco Centavos M/N.),, 
eu concepto de obras ejecutadas fuera, 
de contrato, detalladas en este expe
diente, las que serán abonadas me
diante cheque que expedirá Conta
duría General pory este valor, a car 
go del Banco Provincial de Salta* 
cuenta Fondos Em préstito  Ley 386—  
Art. 4 °  é imputándose este gasto al 
Empréstito L ey  386— Serie  A.—

Art 2o.— Los señores Rossello y  
Sollazzo, deberán abonar en el acto- 
de pago de la sum a an tes m e n cio 
nada el impuesto correspondiente a 
la ley 1134.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ív ese .—

LUIS PATRON C O S T A S

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s  copia:

F r a n c is c o  R a n e a
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Resoluciones
N° 13 16

Salta, Octubre 25 de 1938. —

Expediente N - 1365 —Letra A/938.— 
Visto este expediente, originario 

por la siguiente comunicación de 
fecha 24 de Junio próximo pasado 
del Presidente del »Aero Club Salta», 
que dice asi:— «Tengo el honor de 
dirigirme al Sr. Gobernodor a efec
tos de solicitarle su gestión ante la 
Dirección Nacional de Vialidad para 
que la misma exima a! Aero Club 
Salta del pago de la suma de $ 
2 .1 9 6 .4 0  m/n. que se le cobra por 
intermedio de la Dirección de Viali
dad de Salta, por concepto de mate
rial decauville y maquinarias cedidas 
para ser utilizadas en las Obras del 
Campo de Aterrizaje.— No escapa
rá al elevado criterio de S  E la 
labor y esfuerzo realizado hasta 
ahora por la Institución que presido, 
dentro de una situación económica 
precaria, en la realización de obras 
de un beneficio público indiscutible 
y a la que los poderes públicos re
particiones oficiales deberán prestar 
su decidida y desinteresada coopera
ción. En estas razones fundamento 
la valiosa gestión que en nombre 
del Aero Club Salta solicito y desde 
ya descuento del Sr. Gobernador».— 

Atento a la siguiente comunicación 
de fecha 19 de Octubre en curso, 
del señor Presidente de la Dirección 
"Nacional de V ialidad:- «Me es gra
to dirigirme al señor Ministro y 
haciendo referencia a su atenta nota 
N ' 264 de fecha 4 de Julio ppdo. 
con la cual remite el expediente 
1563—A —938 originario de ese Mi
nisterio, el que contiene una solici
tud del señor Presidente del Aero 
Club de Salta a efectos de que se 
le exima del pago por alquiler de 
implementos de propiedad de esta 
Dirección Nacional, debo manifestar

le que no es posible acceder al 
pedido formulado.— Al respecto cum
plo en informar al señor Ministro- 
que esta Repartición, por principio, 
no facilita en préstamo gratuito 
materiales o implementos de su pro
piedad; y en el presente caso, de 
no mediar el pedido del señor G o
bernador y la responsabilidad asu
mida por la Dirección Provincial con 
respecto a esos implementos, no se 
hubiese autorizado el alquiler de los- 
mismos.— Por otra parte y de con
formidad con lo solicitado en su no
ta mencionada, adjunto se remite el 
expediente 1363— A—938».—

P o r co n sig u ien te :—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

1 ° .— Dar traslado de las actuaciones 
registradas al márgen al «AERO 
CLUB SALTA», para que se  
sirva tomar debido conocimien
to de la contestación de la 
Dirección Nacional de Vialidad, 
precedentemente inserta. —

2o.— D éseal Libro de Resoluciones, 
comuniqúese y archívese.—

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  -

Es£cópia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Publica

N* 1 3 1 7
Salta, Octubre 25 de 1938.—

Expediente N ’ 2 2 1 5 -L e tra  B/938.— ' 
Vista la siguiente comunicación de 

fecha 6 de Octubre en curso, del 
señor Presidente del Banco Hipote
cario Nacional, cuyo texto dice asi:— 

«Tengo el honor de dirigirme a 
V .E . con el fin de solicitarle su va
liosa colaboración en la tarea que eh 
Ministerio de Hacienda de la Nación 
acaba de encomendar a este esta
blecimiento. ,
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El señor Gobernador sabe que el 
H. Congreso ha sancionado una ley 
que implanta en todo el territorio 
del país un régimen de liquidación 
de la moratoria hipotecaria próxima 
a vencer.—

La importancia del problema que 
la nueva ley ha resuelto, impone el 
deber de difundir en la forma más 
amplia posible, el espíritu, alcances 
y beneficios del régimen que va a 
iniciarse, circunstancia por la que el 
Ministerio desea que el Banco pro
cure ilustrar debidameute al público 
interesado.—

A tales efectos el suscrito se 
permite requerir de V .E . quiera 
servirse disponer que en todas las 
dependencias publicas y ocupando 
un lugar preferente, se exhiban los 
afiches y carteles que en breve 
distribuirá este establecimiento.— 

Reconocido el señor Gobernador 
por la deferente atención que no 
dudo ha de dedicar a este requerí 
miento, aprovecho la oportunidad para 
saludarlo con mi consideración más 
distinguida».—

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.— Por Sub—Secretaría tómese las 
medidas necesarias para asegu
rar eficientemente la coopera
ción solicitada por el Banco 
Hipotecario Nacional, de acuer
do a la nota precedentemente 
inserta.—

‘ 2o.—  Insértese en el Libro de R e
soluciones, comuniqúese y 
archívese.

«Ví c t o r  C o r n e j 'o  A r i a s  

E s copia:

J U L IO  F IG U E R O A  MEDINA

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública

N° 1 3 1 8
Salta, Octubre 25 de 1938 .—

Expediente N- 2272—Letra D/938.— 
Visto este expediente, por el que 

el Director «ad—honorem» de la 
Broadcasting oficial « L .V .9  Radio 
Provincia de Salta» —en experimen
tación—, eleva a conocimiento y 
resolución de este Ministerio, en 
cumplimiento de lo prescripto por el 
Art. I o del decreto de fecha 9 de 
Mayo próximo pasado, los contratos 
que se expresan en la parte dispo
sitiva de la presente resolución;— y' 
encontrándose conforme a la regla
mentación citada;—

El Ministro de Gobierno, fusticia  
é  Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

1Q.— Apruébase los siguientes con
tratos por transmisiones de 
propaganda suscritos «ad—re
ferendum» de este Ministerio 
entre el Director «ad honorem» 
de la Broadcasting oficial <L. V. 
9 Radio Provincia de Salta» -en 
experimentación—, y las otras 
partes contratantes:—
a) MAURICIO ZAVARRO por 
el término de once (11; días, 

"empezó a regir el día 20 de S e 
tiembre de 1938 en curso, de
biendo abonar por tal concepto 
la suma de Diez y Ocho pesos 
m/n. ($ 18.—);—
b) ALBERTO ROMERO LO
PEZ, por el término de treinta 
(30) días, empezó a regir el día 
4  de Octubre en curso, debien
do abonar por tal concepto la su
ma de Treinta pesos m/n. ($ 30.-);- y
c) MERCADO M ODELO, por 
el término de quince (15) días, 
empezó a regir el día 15 de O c
tubre en curso, debiendo abonar 
por tal concepto la suma de 
Treinta pesos m/n. ($ 30.— ).—

2o.— Tome razón Contaduría G en e
ral £ los efectos de los artículos 
3 °  y 4 o del decreto de Mayo 9 
de 1938 en curso.—
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*5°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese y ar- 
chívese.-

V i c t o r  C o r n e j o  A r ia s

S E s  c o p ia :— j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

N° 13 19
Salta, Octubre 25 de 1938.—

^Expediente N ‘ 2243— Letra D/938.—
Vista la siguiente comunicación de 

Jfecha 18 de Octubre en curso,, del Sr. 
TJefe de la 5a. Sección de la Direc- 

*ción Nacional de Vialidad, Ingeniero 
VCarlos M . de la Barra, cuyo texto 
'dice así:—

cA requerimiento de la Superiori
dad, con el objeto de completar los 
•datos que nuestra División Ayuda 
'Federal tiene sobre los gravámenes 
^directos é indirectos que las Munici
palidades, Delegaciones y Comisiones 
■de Fom ento de esta Provincia im 
p o n e n  a la nafta y surtidores,-tengo 
el agrado de dirigirme al señor M i
nistro, para solicitarle quiera tener 
a  bien ordenar se me remitan los que 
correspondan a las Municipalidades de:

Aguaray E !  Quebrachal
Alemania General Al vara do
Angastaco General Ballivian
Campo Quijano Iruya.
Cochabamba L a  Poma
Copo Quile Lumbreras
D octor F .  Zuviría Macapillo
Morillo San José
Pichanal San José de Metán
Rosario del Dorado Talapampa
Ruiz de los Llanos Tartagal

«Como en oportunidades anterio
res, estimaré a S . S . ,  se me informe 
el monto mensual ó anual a que se 
eleva el gtavámen que las Munici
palidades citadas imponen a los sur
tidores por diversos conceptos.— »

• Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia', 
e Instrucción Pública,

R e s u e l v e ;

i .— D iríjase, por Su b — Secretaria, a 
las ’ Municipalidades ó Comisiones 
Municipales que comprendan las lo
calidades precedentemente indicadas, 
la comunicación respectiva requirién- 
doles la información solicitada.—
2o.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese y archívese.—

V I C T O R  C O R N E JO  A R IA S

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
u Sub—Secretario de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública

N° 1 3  2 0  ‘
Salta, Octubre 25 de 1938.— 

Expediente N - 1794— Letra  M/1938.—
, Visto este expediente originado en 

la comunicación de fecha 2 de Agosta 
próximo pasado, del Ministerio del 
Interior, con la que remitió a cono
cimiento del Poder E jecutivo de la 
Provincia, en copia autenticada, el 
decreto N- 8972, dictado con fecha 
28 de Julio último, reglamentando la  
ley sobre inmigración N ' 817/— 
atento al dictámen del S r .  Fiscal de 
Gobierno, de fecha 24 de O ctu bre
en curso,\ ’

El Ministro de Gobierno, Justicia: 
é  Instrucción Publica,
R e s u e l v e :

i .— D ar traslado del expediente se
ñalado al márgen a Jefatura de Po
licía, a eféctos del informe motivada 
requerido en el dictámen fiscal citado.- 
2o.— Insértese en el Libro de R eso lu 

ciones, comuniqúese y archívese-

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia 6 -
Instrucción Pública
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N° 1 3  2  1
Salta, Octubre 25 de 1938.— 

Expediente N" 207— Letra C/1938.—
Visto este expediente; atento a lo 

solicitado por la Comisión Honoraria 
de Reducciones de Indios, que fun
ciona bajo la superintendencia del 
Ministerio del Interior, en la comu
nicación que seguidamente se trans
cribe:—

«E xcm o. Señor:—
«En mi carácter de Encargado de

- ésta Institución, me es grato dirigir
me a V . E .  solicitando la interven
ción del Gobierno de su digno 
mando en favor de un grupo de den  
familias indígenas, argentinos, pobla
dores de esa Provincia en el paraje 
del Arroyo Aguaray, de cuyas aguas 
se sirven, los cuales han denunciado 
a  ésta Comisión Honoraria que una 
firm a de nacionalidad Siria está tra
mitando la utilización del mencionado 
arroyo para regadíos, sin tener en 
cuenta a los indígenas, primitivos 
pobladores, que serán perjudicados,' 

-dado que sus pobladores se encuen
tran aguas abajo.—

«Según la referida denuncia, la 
firma de que se trata no persigue 
fines de beneficio para la Provincia, 
sino el lucro; como se desprende por 
haber grabado gran cantidad de los

• campos cercados, propiedad de los 
pobladores aborígenes, campos que

' tarde ó temprano, como sucede en 
otras partes del Territorio, procedien-

• do de mala fé y aprovechando de la
• ignorancia dél indio, ¡pasarán a ser 
■ ‘de su propiedad.—

«E n espera de que el E xcm o . 
Señor Gobernador, se dignará orde-

• nar las medidas que el caso requiera, 
disponiendo una inspección im parcial, 
obrando así humanitaria y patriótica 
mente en defensa'de los aborígenes, 
tan maltratados y sin embargo tan 
buenos argentinos, como lo han de
mostrado en las Colonias dependien
tes ‘de ésta Comisión, donde han 
jurado la Insignia Nacional y en las

■'que bajo una adecuada dirección han 
producido el mejor algodón de la

República, aprovecho la oportunidad 
para saludar al E xcm o . Señor Go
bernador con la más alta y distingui
da consideración. — »

Y ,  C o n s id e r a n d o :
Que corresponde comprobar la de

nuncia contenida en nota de fs. 1—  
pretranscripta —, ampliada en comu
nicación de fecha 10 de Agosto ppdo.;-

El Ministro de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública, 

R e s u e l v e :  
i .— Por S u b — Secretaría requiérase
los informes pertinentes a Jefatura de- 
Policía y al señor Comisionado— In 
terventor del Distrito Municipal d e- 
Aguaray, a efectos de satisfacer lo- 
solicitado en este expediente por la. 
Comisión Honoraria de Reducciones 
de Indios.—
2 ° .—insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese y arch ívese .'
V IC T O R  C O R N E J O  A R I A S  

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a
Sub—Secretario de Gobierno^. 
Justicia, é Instrucción Pública.

N° 1 3  2  2
Salta, Octubre 31 de 1938 .— 

Expediente N- 2321— Letra B/938.—
Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno,
Justicia é  Instrucción Pública 

R e s u e l v e . -
I o.— Justifícasela inasistencia a ofi

cina-el día 18 de Octubre en 
curso, de la señorita SARA 
ESTH ER BLA SCO , Escribien
te de 3a. categoría de la B i
blioteca Provincial d e Salta, en 
virtud de la causal de salud, 
■que comprueba con el certifi
cado médico que acompaña.— 

2 °.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, e t c . .—

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S  
Es Cópia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a .
Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública
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N° 1 3 2 3 ,
Salta, Octubre 31 de 1938. —

Expediente N° 2309— Letra E/938.—
Visto e'ste expediente, por el que la Dirección de la Escuela de Ma- 

nualidades de la Provincia eleva a conocimiento y aprobación de este Ministerio 
3a lista de distribución é integración de las mesas que tendrán a su cargo la re
cepción y clasificación de los exámenes teórico -  prácticos de fin del presente 
curso escolar, en dicho establecimiento, su filial de Cafayate y el Anexo del 
«Buen Pastor»'' de esta Capital;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é  Instrucción Pública,

R E S U E. L V E :

3 o .— Apruébase la siguiente distribución é integración de las mesas que tendrán 
a su cargo la recepción y clasificación de los exámenes teórico— prácti 
eos de fin del presente curso escolar, en la Escuela de Manualidades 
de la Provincia, su filial de Cafayate y el Anexo «Buen Pastor» de esta 
Capital:—

¡Día 24/X/938.— ANEXO BUEN P A ST O R .-

C orte. Mesa Examinadora. Director, Madre Superiora y-
Maestra de taller.

Lencería. « « Director, Madre Superiora y
Maestra de taller.

Dibujo. « « Director, Madre Superiora y
Maestra de ta ller.,

Zurcido. « « Director, Madre Superiora y
Maestra Taller

ESCU ELA  DE M ANUALIDADES DE SA L T A .
. JDía 3/XI/933.— Tejidos y Encajes.—

T e j. Encajes M . E x a m .' Director, Maestra taller S ta .
M. Elena Cornejo;

Dibujo. « « Director, Maestra materia S r .
Pedro J .  Martínez.

Zurcido. « « Director, Maestra materia y ”
Sta. Carolina Juárez.

E.Dom éstica. « « Director, Maestra de materia y
Sra. Rosa C. de Frías 

D ía  4-7/XI/938.— C orte, Conf. de M ujer 1° Ano. A.— B. C .— y C. de H om bre 
'■ I o al 3 o Año.

Corte.' Mesa Examinadora Director, Maestra taller Sra. M .
>»’ L. G. de Amézua.

Lencería. « « Director, Maestra taller y S ta .
M. E. Cattáneo.

Dibujo. M. Exam. Director, Maestra tallen
( Sr. Pedro J. Martínez.

Zurcido. • « . « Director, Maestra taller
Sta. Carmen Correa.

■ E. Doméstica. M. Exam. Director, Maestra taller y¡'
Sta. Francisca Gómez.
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D ía 8/XI/938. C. y Confec. de Mujer 2 o Afío.

C orte. M. Exam.

Lencería. « « 
t

Dibujo. «, «

G. Dom éstica. < <

Zurcido. « <

Director, Maestra taller y 
Sta. Angela Gómez. 
Director Maestra taller 
y Sta. M. E. Cornejo. 
Director, Maestra taller 
y Pedro J, Martínez. 
Director, Maestra taller y 
Sta. Herminia Diez,— 
Director, Maestra ta ller 
Sta. Ana María Castro.

Día 9.— 10/XI/938.—C orte y Conf. de M ujer 3 o Año.
C orte. M¡ Exam. Director, Maestra de ta ller

Sra. Z. B. de Juárez.
Lencería. « « . Director, ¡Maestra de taller*

Sra. E. M. de Galarreta.
Dibujo. « « Director, Maestra de ta lle r

y Sr. Pedro J. Martínez.
Zurcido. « *■ Director, Maestra de taller

Sta. Argina Marcial.
Día 1 l/XI/938.—Dactilografía y Estenografía I o a 3 o Año. .

Dactilografía y
• Estenografía M. Exam. Director, Stas. Máría Elena

Cornejo y Sara E. Chaud.
Día 14/XI/938—Som breros y Fantasías I o a 3 o Año.

Somb. Fantas. M. Exami.

Dibujo.

■ -  -E. -Doméstica. .

Día Í5/XÍ/938.-1-Bordados a Máquina y Mano. 
Bordados. M. Exam.

Director, Maestra taller y 
Herminia Diez 
Director, Maestra de taller 
Sr. Pedro J .  Martínez 
Director, Maestra de taller, 
Sta. Francisca Gómez.

Director, Maestra de taller 
Sta. María E. Cornejo. 
Director; Maestra de taller 
y Sr. Pedro J. Martínez.

Director, Maestra de taller S ta .  Carm en 
Correa.
Director, Maestra de taller S ta . María 
E .  Cattáneo.

Día 16/XI/938.— Tejidos _a Máquina y Telares 1o a 3o Año.
“ Dire'ctor, Maestra de taller S r a .  Manuela

M . de Montilla.
Director, Maestra de taller S r a .  M anuela 
M. de Montilla
Director, Maestra de taller S r .  Pedro J .  
Martínez
Director Maestra de taller S ta .  Cora N. 
Gamboa.
Director, Maestra de taller S ta .  Blanca A„ 
Oliver.

Dibujo. «- «

Zurcido. M . E xám in .

E. Doméstica. M. E xam .-

Tej. a Máq. M. E x a m . 

Telares. «

Dibujo. <

zurcido c

E. Doméstica <
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D ía  17/XI/938.--Artes Decorativas y Dibujo I o a 3o Año.

Dib. A. Decora. M . E x a m .  Director, Maestra de taller Sr. Pedro J _
Martínez

Zurcido. « « Director, Maestra de taller Sra . Josefa D .
de López. /

E. Domésti < « Director, Maestra de taller S ta .  Carolinas
Juárez.

.Día 25/XI/938.— Sección Cocina I o al 3° Año.
Cocina. M. E x a m . Director, Maestra de taller S ta .  M. E le n a

Cornejo.
Dibujo. « « Director, Maestra de taller S r .  Pedro J .

I Martínez.
Zurcido. « . « Director, Maestra de taller S t a .  C arm en

Correa.
Escuela de Manualidades de Cafayate. *

Exámenes el día 18 de Noviembre de 1938.—
Exposición < 20 « « de 1938.—
Mesas Examinadoras Director, Directora de la Escuela y Maes--

tra de materia.
Escuela de Manualidades de Salta.

Exposición de trabajos. Días 26 y 27 de Noviembre.
E n tre g a  de Premios, Diplomas, Libretas, etc . día 7/XII/938.—

Ü2®.—  * Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese y archívese—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Ju n o  F i g u e r o a  M b d i n a

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública

S U P E R I O R  T R IB U N A L  DE J U S T I C I A
SBK TBlfC EA S

F Q 2 4 2 - L. 1 — 1 la. Sala

CAUSA:— Excarcelación de Blanca 
M. de Spaventa.

Salta, 3 de Febrero de 1958.—

Y VISTO:

Los recursos de apelación y nuli
dad interpuestos afs. 36 por Blanca M. 
de Spaventa contra la sentencia de 
fs . 32 v. a 33, de fecha trece de 
Diciembre último, que decreta la 
prisión preventiva de la procesada 
recurrente por el delito de girar en 
descubierto en perjuicio de Luisa 
Villalba.—

, C o n s id e r a n d o : *

Que el auto recurrido no adolece 
de ninguno de los defectos que por-
expresa disposición legal anulan las-
actuaciones procesales.—

Que las constancias sumariales^ 
ponen de manifiesto «prima facie» l a , 
existencia del hecho delictuoso que 
las motivan y revelan indicios bas- • 
tantes para creer que la prevenida 
es autora responsable del mismo (art.. 
324 del Código procesal).—

Por ello,
LA SEGUNDA SALA DE LA.. 

CO RTE DE JU STICIA .
Desestima el recurso de nulidad y'- 

confirma el auto apelado.—
Cópiese, notifíquese y baje.—

F IG U E R O A - CORN EJO— -
Ante mí: ANGEL NEO.—
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F ° 241- L .  I -H a . Sala 
*CAUSA\—Habeas Corpus—Dr. Ri

cardo A. San Millán a f a 
vor de Andrés Madrigal 
Alemán.—

Salta, Febrero 5  de 1938.—
Visto: El presente recurso de ha- 

»beas corpus interpuesto por Ricardo 
-A. San Millán a favor de Andrés 
Madrigal Alemán, y

C o n s id e r a n d o :

Que del informe dei señor je fe  de 
Policía de fs. 4, resulta que el causan- ' 
te Andrés Madrigal Alemánrfué pues
to  en libertad veinticuatro horas des
pués de su detención y con anterio
ridad a la interposición del recurso.— 

Por ello y fundamentos del dictá- 
tnen fiscal que antecede.—

RESUELVO: Rechazar, con costas, 
el presente recurso.— Cópiese, noti- 
fíquese, repóngase y archívese.—

Florentín Cornejo.— Ante mí;— López 
T a m a y o .—

■CAUSA: c¡. Facundo Monserrat y  
Pedro Perez por homicidio 
y  daño intencional respec
tivamente.—

SALTA, Abril 7 de 1938 —

VISTA la causa por homi
c id io .y  daño intencional seguida con
tra Facundo Monserrat y Pedro Pérez, 

'respectivamente, elevada por el recur
so de apelación, interpuesto por la 
defensa, contra la sentencia de fs. 
116 a 120, fecha Agosto 4 del año 

’¡ppdo., en cuanto condena al primero 
a doce años de prisión.—

CO N SID ERAN D O ;
I— Que no hay cuestión acerca de 

:!a  existencia misma del hecho del 
.proceso, y a cuyo respecto, por 10 
•demás, hay prueba concluyente.—

II— Que támpoco hay cuestión 
•acerca de su calificación, siendo evi
dente, por otra parte, que al hecho 

.perpetrado corresponde la calificación

que, al mismo, asigna la sentencia- 
apelada—

III — Que, en cuanto a la pena que 
le es aplicable, ella se halla equitati
vamente fijada, (por dicho pronuncia
miento, dentro del má'rgen legal y  
consideración a ias circunstancia par* 
ticulares que han concurrido en la. 
ejecución del delito.—

Por ello,
La Segunda Sala de la "Corte des 

justicia . .
CORFIRMA la sentencia apelada* 

en la parte que ha sido materia deL* 
recurso. —

Cópiese, notiflquese y baje.—
DAVID SARAVIA—ANGEL MARIA. 
F IG U E R O A -A n te  mí: ANGEL NEO~

CA USA:— Ordinario—daños y perjui
cios: Nicolás Dragisich j t  
Miguel isas vs. Andrés 
Monné.—

- Salta, 2 de junio de 1938.—
VISTO el juicio por daños y per

juicios seguido por Nicolás Bragisich 
y Miguel Isas contra Andrés Monné,. 
elevado por los recursos de apelación 
y nulidad interpuestos contra la sen
tencia* de fs. 178 a 183, fecha Febre
ro 24 del corriente año, que rechaza 
lá demanda, con co sta s .—

C o n s i d e r a n d o :  ,
En cuanto al recurso de nulidad.—
Que el recurrente se limita a pedir

la revocatoria de la sentencia recurri
da; lo que importa un desistimiento 
de dicho re cu rso .—

En cuanto al de apelación.—
I—Que la cuestión de incompeten-- 

cia, plantéada a fs. 174 y vta., ha 
sido desistida (fs. 188 V ta ).—

II—Que la demanda ha sido dedu
cida contra el Comisario Municipal 
de Campo Quijano por haber orde
nado la clausura de los negocios de 
cantina y peluquería de los deman
dantes, efectuada por el Comisario d e 
Policía de dicha localidad.— •

III—Que aunque la medida que ha:, 
dado origen a la promoción del juicio
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pueda juzgarse implícitamente veda
da por la ley (Ley Org. d e ’Municip. 
art. 30, inc. 19), nó puede, empero, 
considerarse, por ello, que el deman
dado haya cumplido de una manera 
irregular sus obligaciones legales 
(Cód. Civ. art. 1112); pues; ha obrado 
en cumplimiento de ordenes recibidas 
de su superior, el Intendente Muni
cipal del Distrito de Rosario de Ler- 
ma— , (fs. 23 y vta. y 24 a 25), quien 
tiene, entre-'sus atribuciones, la de 
proveerá la- ejecución de las orde
nanzas por medio de los empleados 
de su dependencia--(Ley Orgánica 
de Municipalidades de la Provincia, 
art. 30 inc 1 ° ) .— Y es evidente que 
el demandado no tuvo el deber de 
desovedecer dicha orden, pues se le 
exigía, por ella la perpetración de un 
hecho delictuoso, ni tuvo facultades 
para examinar su legalidad (Bielsa, 
t. 2, p. 142 2da. edición), aparte de 
que tampoco «ha sido encargado de 
ejecutar una consigna netamente con
traria a la ley» (Carpentier V. «Fonc- 
tionnaire Public. N - 370 ).—

En cuanto a las consideraciones,de 
orden constitucional, aducidas por la 
demanda, basta observar que los de
rechos garantidos por la constitución 
no impiden el ejercicio de medidas 
reglamentarias y que, en todo caso, 
si la Constitución Nacional o Pro
vincial autorizaran idénticas interpre
taciones a las que quedan • hechas 
c o n  respecto a la Ley Orgánica de 
Municipalidades, también correspon
dería, a su respecto, formular las 
consideraciones que quedan expuestas 
con relación al carácter de la obedien
cia debida por el inferior al superior.

Por ello,
La Segunda Sala de la Qorte de 

Ju stic ia , Declara desistido el recurso 
de nulidad.

Confirma, con costas, la sentencia 
recurrida.—
Cópiese, repóngase, notifíquese y baje.

DAVID SARAV1A— FLORENT1N 
C O R N E JO -C O R N E JO  ARIAS

Ante mí: Angel Neo

CA U SA :—E jecución  hipotecaria-.—J o 
s é  López M ontes vs. F r a n 
cisco B o id i y  M aría  N ati
v idad R om ero . —

Salta, Junio  21 de 1 9 3 8 .—

Vistos los autos de la ejecución 
hipotecaria seguida por José López 
Montes contra Francisco Boidi y Ma
ría Natividad Romero, elevados por 
el rtcurso de apelación deducido con
tra el auto de fs. 68 vta. a 70, fecha 
Diciembre 1 del año ppdo., que 
rechaza la petición de fs. 32 a 34 y 
40, ccn costas, y manda proseguir 
la e jecu ció n .—

C o n s i d e r a n d o :

I — Que por los escritos menciona
dos, de fs. 32 a 34 y 40, se pide la 
suspensión de la ejecución; petición 
formulada no obstante no haberse 
opuesto, oportunamente, excepción 
alguna. —

I I — Que la oportunidad en que, el 
ejecutado puede obtener la suspensión 
de la ejecución, haciendo valer para 
ello, los derechos que le acuerdan’ los 
códigos de fondo, es materia cuyo 
régimen corresponde a los códigos 
de procedimientos. Y, en consecuen
cia, debe juzgarse que cuándo la ley 
11.741 ha conferido al deudor el 
derecho de acogerse a los beneficios 
de una moratoria, no ha entendido 
derogar — lo que tampoco habría 
podido hacer— , las normas procesales 
correspondientes a la.reclamación de 
los-derechos eñ ju ic io .—

I I I —Que, por aplicación del Código 
de Procedimientos'Civiles de la Pro
vincia, la ejecución debe seguir ade
lante si el ejecutado, citado de remate, 
no opone excepciones.—

I V — Que, de todos modos, el silen
cio guardado por la parte ejecutada 
en la citación de remate debe in ter
pretarse como un tácito desistimiento 
del benefició acordado por la ley 
N - 11.741 (Conf: Jurisprudencia Ar
gentina t. L  pág. 70; Gaceta del Foro  
del 10 de Junio  1934, pág. 243,,
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N - 310); desistimiento que no afecta 
el carácter de orden público de dicha 
ley, puesto que, no obstante ese 

'  carácter, y por disposición de ella 
misma, el acogimiento es faculta
t iv o .  —

Por ello, L a  Segunda S ala  d e _ la 
Corte de Ju stic ia  

Confirma el auto apelado en todas 
sus partes, con costas.— Cópiese, re
póngase, notifíquese y b a je .—

S A R A V IA — F I G U E R O A — Ante mí: 
A ngel Neo.—

EDICTOS

SEN TEN CIA DE REM ATE: NOTI
FICACION.— En la ejecución seguida 
por Francisco Moschetti y Cia. contra 
José Modesto Guerrero, este Juzgado 
de Comercio, Secretaría del autori
zante, con fecha 26 de Octubre co
rriente ha resuelto:— «LLEVAR esta 
ejecución adelante hasta hacerse tran
se y remate de lo embargado al deu
dor, con costas. (Art. 468 del C . de

- Pts. C. y C.)— No habiéndose notifi
cado al demandado en persona nin
guna providencia, hágasele conocer 
la presente sentencia por edictos que 
se puplicarán • por tres días en los 
diarios «La Provincia» y El Pueblo» 

.y  por una sola vez en el Boletín Ofi
cial.—Cópiese y notifíquese.—N. Cor
nejo Isasmendi.—

Lo que el suscrito Escribano—S e
cretario hace saber.— Salta, 28 de 
Octubre de 1938.—

C A R L O S  F E R R A R Y  SO SA
Secretario: N° 4261

SU CESORIO : El Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación Civil 
de la Provincia, Dr. Carlos Cornejo 
Costas, cita a los herederos y  acree
dores de Tadea ó Brígida Tadea Al- 
varado de Bravo, por el término de 
ley. Salta 29 de Octubre de 1938 .—

G. M e n d e z

N° 4262

LA E LÉ C TR IC A  DE R O SA RIO  D E 
LA FRO N TERA  S.A .

Asamblea General Ordinaria.—C ita 
ción

S e cita a los señores accionistas de 
«La Eléctrica de Rosario de la Fron
tera», S.A., a la Asamblea Generat 
Ordinaria, que se llevará a cabo el 
día domingo 20 de noviembre de 1938. 
en el salón de actos de la Biblioteca 
Popular de esta localidad, a horas
21.30 a objeto de tratar la siguiente.- 
Orden del Día, según lo establecen; 
los estatutos de esta sociedad:

1°.— Consideración del Balance G e
neral, Memoria y Cuenta de <Ganan- 
cias y Pérdidas».

2°.—Elección de cuatro directores: 
en reemplazo de igual numero quei 
cesan en sus funciones.

3 o.—Elección de tres directores su
plentes en reemplazo dé igual núme
ro que cesan en sus funciones. •

4Q.— Elección de un síndico.
5o.— Elección de un síndico suplen

te.
6° .— Resolver sobre la futura mar

cha de la sociedad.
Nota: S e  recuerda a los señores a c
cionistas que para tener lugar a par
ticipar de las deliberaciones de la. 
asamblea, deberá llenar lo dispuesto- 
por el artículo 30 de nuestros estatu
tos y Art. 350 del C. de C.

Rosario de la Frontera, Octubre 15> 
de 1938.

p. La Eléctrica de Rosario de la  
Frontera.— Domingo Esber Presidente. 
Miguel S. Helguero Secretario.

N° 4263,

El Ju ez de Primera Instancia Prime
ra Nominación en To Civil Doctor Car
los Cornejo Costas,, cita y emplaza 
a herederos y acreedores De S a ra  
Garlatti de Romero, para que hagara 
valer sus derechos 

Salta, Octubre 14 de 1938
G i l b e r t o  M é n d e z  
Escribano Secretario

N °4264
\
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*Én la ’^onyocatoria- de acreedores 
R e  p o n  Alfredo Nallib Abud el señor 
|)uez de Comercio ha designado sin- 
K ico al contador JoséM aria  Leguiza- 
gmon, fija el término de veinticinco 
filias para que los acreedores presen
t e n  los justificativos de su créditos, 
f y ‘señala el dia cinco de Diciembre 
■próximo a horas nueve para la junta 
He^verificación y graduación de cré- 
raitos, procediendose por el Actuario 
|a la intervención de los libros de 
contabilidad del peticionante. Salta, 
127 de Octubre dé 1958.

RICARDO I?. ARIAS 
Escribano Secretario.— N° 4265

{ED IC TO : S U C E S O R IO .- El Juez de 
|I?az Letrado de la Ciudad de Salta, 
ÍD n ’ Arturo Michel Ortíz, cita por 
»treinta días a los herederos y acree
d o re s  de Lía Inés Santillán.—

Salta, Noviembre 3 de 1938. —

J u a n  S o l e r  
Secretario N° 4266

gSÚ CESORIO:— Por disposición del 
rseñor Juez de Segunda Nominación 
gen lo Civil, Dr. Ricardo Reimundin, se 
fjcita por treinta días á los que se 
■consideren con derecho en la suce- 
Isión de Grimanesa Sosa de Matorras 
M  de Aristides ó José Aristides Ma
itor ras.—

Salta, Julio 29 de 1938.—

R IC A R D O  R. A R IA S
Secretario. Interino N° 4267

|eD IC TO ;— El señor Juez en lo Civil 
|dé Tercera Nominación cita y empla
z a  por treinta días a herederos y 

^acreedores en la sucesión de doña 
¡íSerafina Arias de Cardona.—

Salta, Noviembre 3 de 1938.—

.O s c a r  M. A r á o z  A l e m á n
Escribano Secretario N° 4208

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO 

D irector General de Adminis
tración

Llámase a licitación pública para el 
día-26 de Noviembre próximo, a las
10.30 horas, para la construcción de 
un depósito y garage para ambulancia 
y de un depósito para comestibles 
y menaje en el Hospital Común R e
gional del Norte, para Palúdicos, en 
Güenies, Provincia de Salta.—Tal li
citación se llevará a cabo, simultá
neamente, en la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto, calle San
ta Fé n°. 953, Capital Federal y en 
el Juzgado Federal*de la ciudad de 
Salta, el dia y hora indicados. Los 
antecedentes que se refieren a esta 
licitación pueden ser consultados des
de ya en la Sección de Construccio
nes de la Comisión Asesora de Asi
los y Hospitales Regionales, calle 
Vieytes n°. 489, Capital Federal, y- 
en el Juzgado Federal referido, todo& 
los días hábiles de 12 a 18 horas y 
los Sábados de 9 a 12 horas.—Bue
nos Aires, Noviembre 7 de 1938.
El Director General de Administración.

DIRECCION VIALIDAD SALTA
LICITACION PUBLICA

L lám ase a licitación pública pa
ra la ejecución de las obras del ca
mino de La Vina a Pampa Grande- 
— Tramo: Carahuasi La Pampa—  
Sección La Quesería.

Las propuestas serán abiertas, 
en la Secretaría1 de la Dirección de 
Vialidad de Salta (Casa de Gobier
no), el día 18 de Noviembre de
1938, a las 10,00 hs., en presencia- 
de los interesados que concurran... 

EL DIRECTORIO 
L u i s F .  A r i a s

'Secretario Vialidad de Salta .
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MINISTERIO DE GUERRA
'Dirección General de Administración
Licitación de Carne, Pan o Galleta 

.y Leñar

La Dirección General de Admi
nistración del Ministerio de Gue
rra, ha dispuesto llamara Licitación 
Pública para el día 28 de Noviem
bre de 1938 a las 15.00 horas, en 
■el Regimiento N° 5  de Artillería 
Montada, en esta Ciudad, para la 
provisión de Carne, Pan o Galleta 
y  Leña a las Unidades de la Guar
nición de_Salta, durante el año
1939, en(las siguientes cantidades;

Carne .................  384.600 kilos
Pan o Galleta. .  293.000 »
Por pliegos de condiciones y de

más datos, dirijirse al suscrito en 
la Administración del Regimiento 
N° 5 de Artillería Montada, diaria
mente de 8 .00  a 12.00 horas.

-Fdo. Gregorio W. Fernández Roldán 
0|ic. de Adm. de 3a. A. 5 
Secretario Junta Licitación

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes. — Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción. ~ E s ta  es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual- 

«quier fecha».

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:

Número del día f o .id
Número atrasado » 0.20
Número atrasado de.mas
de un año » 0.50*
Semestre » 2 .50
Añ<? 0 » 5.O0*

En la insersión de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez.

Por la primera hasta las cien pala-» 
bras, inclusive, Ocho Centavos: 
$  0 .0 8 ) ,— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras ( i o i ),’ 

hasta las Quinientas (500) palabras,. 
Seis Centavos ($  0 ,0 6 ) , —  por cada: 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro »Centavos? 
($  0 ,0 4 ) /— por c/palab ra.
Desde las Mil y uná (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavos! 
{ $  0 ,0 2 ) /— por cad a palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935«.

Im.pxenta. Oficial.


